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             CIRCULAR Nº 1


Estimada Comunidad Educativa:


Mediante la presente enviamos a usted circular N°1 que corresponde a los procesos pedagógicos y administrativos financieros desarrollados durante el año 2024 e inicios del 2025; en cumplimiento con la ley:


I. ÁMBITO PEDAGÓGICO:

1.- Programa de "Lectura Comprensiva Sostenida (L.C.S 2025):
Nuestra institución educativa ha estado implementando el Programa de "Lectura Comprensiva Sostenida" durante más de una década, con el propósito de fortalecer las habilidades de lectura, tales como la fluidez, velocidad, decodificación y comprensión de una variedad de textos, al mismo tiempo que fomenta el placer por la lectura. Este enfoque ha tenido un impacto positivo en el proceso de enseñanza-aprendizaje.
El proceso lector se divide en tres etapas fundamentales: antes, durante y después de la lectura. En cada una de estas etapas se aplican técnicas específicas para mejorar la comprensión lectora, como señala la autora Isabel Solé.
La lectura es una actividad obligatoria para todos los miembros de la comunidad escolar, y se lleva a cabo en períodos de 30 minutos, según fechas preestablecidas.
Para garantizar la efectividad del Programa de "Lectura Comprensiva Sostenida", este debe integrarse como parte integral de un plan continuo de desarrollo de la lectura, siendo una práctica constante a lo largo del tiempo. Es crucial que los estudiantes participen en este proceso, ya que contribuye significativamente a su progreso en todas las áreas disciplinarias a lo largo de su trayectoria escolar.
Jefa de Estudios.

L.C.S 2025.
	1° semestre

	Abril
	8,10,15,17,22,24.

	Mayo
	7,8,14,15,22,23.

	Junio
	3,4.

	




2.- Departamento de Orientación 2025:

El Plan Anual de Orientación Escolar se sustenta en una educación integral, donde orientador/a, en compañía del Profesor Jefe, Psicólogas, Equipo de Convivencia Escolar, acompañan a personas con características particulares, individuales y por tanto, integrales: Nos referimos a nuestros y nuestras estudiantes, quienes se desarrollan en los distintos ámbitos, con la finalidad de garantizar su bienestar en los distintos ámbitos académicos, familiares y socioemocionales.



La Orientación Escolar cumple una función esencial en el seguimiento y monitoreo de las y los estudiantes, en el acompañamiento a sus padres y apoderados en colaboración con el o la docente. Esta función va a permitir el mejoramiento de la convivencia e interacción de los diversos actores de la comunidad escolar, abordando sus dificultades y necesidades a través de la formación y promoción de habilidades socioemocionales, que permitan mejorar la relación y comunicación con otros.  (Fuente: Plan de Acción 2025)

Cada acción desarrollada se debe vincular estrechamente con los diferentes integrantes de la comunidad escolar; el plan de trabajo del año 2025 entre sus diversas acciones presenta un foco en particular que es el trabajo con los y las docentes del plantel en el rol del profesor (a) jefe.

Orientadores 2025:
Kishy Muñoz Orientadora.
Gerardo Vergara Orientador y Encargado de Convivencia Escolar.

3.- Trabajo Colaborativo con Jefes de Departamentos: 
El trabajo colaborativo entre Jefes de Departamentos se enmarca como una de nuestras acciones que buscan fortalecer el trabajo con los y las docentes; promoviendo espacios  de discusión y reflexión sobre el acontecer que se desarrolla en toda comunidad educativa. Dicho trabajo se potencia desde la relación dialógica que propician las diferentes políticas públicas como lo son los Estándares Indicativos de Desempeño (E.I.D 2020); los Estándares de la Profesión Docente, Marco de la Buena Enseñanza (MBE 2021) y  nuestro Proyecto Educativo Institucional (P.E.I 2024); haciendo un trabajo desde la gestión pedagógica curricular nivel del liderazgo intermedio consolidado; el cual se traduce finalmente en un informe mediante el uso de Planificación Estratégica, el  cual es monitoreado y evaluado de manera constante gracias al trabajo con metas claras y  medios verificadores 

Jefes de Departamentos de Asignaturas 2025:
Nathalie Poblete Transición a 5° Básico.                                                                                                                                                                                                                                                               
Carmen Gloria Calderón Departamento de Matemática.
Mg. Danny Espinoza Departamento de Historia. 
Mg. Paula Valdebenito Departamento de Inglés.
Sandra Herrera Departamento de Ciencias.
Lucia Sepúlveda Departamento de Educación Física.
Ashly Venegas Departamento de Artes.
Mg © Javiera Ovalle Departamento de Humanidades

En nuestro establecimiento, el rol de los(as) Jefes(as) de departamento es crucial, ya que son los(as) responsables de liderar y elaborar “la planificación estratégica”, con todas las actividades curriculares de las diferentes asignaturas, asegurando un desarrollo académico estructurado y coherente, fomentando así una enseñanza más inclusiva y de calidad.










4.- Actividades Formativas, no solo sumativas:

Asimismo, dentro de las estrategias y actividades pedagógicas  de nuestro Colegio, es importante resaltar la trascendencia  de la Evaluación Formativa como una estrategia clave para favorecer  el aprendizaje de los y las estudiantes; de tal modo que, la autoevaluación, la evaluación entre pares y la coevaluación juegan un papel determinante en el proceso educativo, permitiendo que los estudiantes reflexionen sobre su propio aprendizaje y tomen conciencia de sus logros y debilidades, a su vez promueve el aprendizaje colaborativo, fortaleciendo el desarrollo del pensamiento crítico y la capacidad de análisis, fomentando un ambiente de aprendizaje participativo y equitativo, en el cual tanto docentes como estudiantes contribuyen activamente al proceso evaluativo; lo cual se enmarca como solicitud de Dirección en cada una de las diversas disciplinas del establecimiento educacional.

5.- Reuniones de padres, apoderados y apoderadas:

Durante el presente año 2025 se han contemplado las siguientes fechas para las reuniones de padres y apoderados (as)

   
	Marzo
	24,25 y 26.

	Mayo 
	12,13 y14.

	Julio 
	21,22 y 23.

	Septiembre
	1,2 y 3.

	Noviembre 
	3 y 4



Cada profesor (a) jefe tiene como responsabilidad realizar una citación a sus directivas antes de la semana de reuniones; las temáticas para dicho acto son:
*Presentación del rol docente como mediador entre familia y colegio.
* Construcción conjunta de Comunidad Escolar Colegio Manantial.
* Análisis de convivencia escolar como grupo curso.
* Organización de actividades propias de los padres y apoderados (as)
Entre otras.

6.- Horarios de Atención para padres y apoderados (as) 2025 :
El rol del o la docente es de vital importancia para mantener informados (as) a los padres y apoderados (as) del plantel sobre el estado de avance en los temas de disciplina y/o rendimiento académico; de allí que la gran mayoría presenta dos horarios de atención; para su correcto funcionamiento debe solicitar con anticipación y mediante agenda:

	
	Nombre
	Cargo 
	

	1
	Director
	Carlos Vilches Araya
	Pedir hora en secretaría

	2
	Subdirectora/Encargada de PME Apoyo Pedagógico UTP
	Paola Gómez Vidal
	Pedir hora en secretaría

	3
	Jefa de Estudios
	Denisse Quiroz
	Pedir hora en secretaría

	4
	Inspectora General
	María Graciela Díaz
	Lunes a viernes 08:20-09:20

	5
	Transición I
	Sandra Sepúlveda
	Lunes 11:15-12:15
Miércoles 10: 30-11:15

	6
	Transición II
	Valeska Sebastián
	Lunes 13:00- 14:00
Martes 13:00-14:00

	7
	1° Básico "A"
	Milena Molina
	Lunes 13:45-14:30
Miércoles 13:00- 13:45

	8
	1ª Básico “B”
	Ana María Vergara
	Miércoles 12:15- 13:00
Viernes 16:30 - 17:15

	9
	2° Básico "A"
	María Isabel Gallegos
	Lunes 16:30- 17:15
Miércoles 13:00- 13:45

	10
	2° Básico “B”
	Ninoska Rocha
	Miércoles 13:45- 14:30
Viernes 13:45- 14:30

	11
	3° básico “A”
	Paulina Aranda
	Martes 08:45- 09:30
Miércoles 11:30- 12:15

	12
	3° Básico “B”
	Nathaly Poblete
	Martes y miércoles 11:30- 12:15

	13
	4° Básico “A”
	Cristina Hormazábal
	Martes y miércoles 09.45- 10:30

	14
	4° Básico “B”
	Katherine Castro
	Jueves y viernes 14:45- 15:30

	              15
	Reemplazo de Profesora Bárbara 5° Básico “A”
	Eudalia Troncoso
	Lunes 13:00- 13:45
Miércoles 08:45- 09:30

	              16
	5° básico “B”
	Karina Olave
	Lunes 09:45-10:30
Martes 13:00- 13:45

	              17
	6° básico “A”
	Joaquín Codina
	Martes 11.30- 12:15
Miércoles 09:45-10:30

	18
	6° Básico “B”
	Cecilia Valencia
	Martes 09:45-10:30
Miércoles 11:30- 12:15

	19
	7° Básico “A”
	Danny Espinoza
	Lunes 09:45- 10:30
Miércoles 13:00-13:45

	20
	7° Básico “B”
	Sandra Herrera
	Lunes 15:30- 16:15
Jueves 08:45- 09:30

	21
	8° Básico “A”
	Paula Valdebenito
	Martes 16:30- 17:15
Miércoles 11:30-12:15

	              22
	8° Básico “B”
	Carmen Gloria Calderón
	Martes 15:30- 16:15
Miércoles 08:45- 09:30

	23
	1° Medio “A”
	María José Bustos
	Martes 16:30- 17:15
Miércoles 08:45- 09:30

	24
	1° Medio “B”
	Martín Suarez Historia
	Lunes 15:30-16:15
Jueves 10:30-11:15

	25
	2° Medio “A”
	Macarena Martínez
	Martes 16:30-17:15
Miércoles 12:15-13:00

	26
	2° Medio “B”
	Gabriel Collao
	Lunes 09:45-10:30
Martes 14:45- 15:30

	              27
	3° Medio “A 
	Kendra Esparza 

	Martes 08:45- 09:30
Miércoles 09:45-10:30

	28
	3° Medio “B”
	Javiera Ovalle
	Lunes y miércoles 09:45-10:30

	29
	4° Medio “A” Encargado de Convivencia Escolar
	Gerardo Vergara
	Lunes y martes 09:45-10:30

	30
	4° Medio “B”
	Jessica Sepúlveda
	Martes 09:45- 10:30
Miércoles 11:30-12:15

	31
	Religión reemplazo de Marcelo Fernández
	Patricio Guerrero
	Martes y viernes 15:30-16:15

	32
	Reemplazo de Profesora Lucia Sepúlveda
	María Saitua 

	Miércoles 14:45-15:30

	33
	Educación Física
	Carlos Guaquín
	Martes 14:45-16:00

	34
	Educación Física
	Shalom Sanhueza
 
	Jueves y viernes 11:30-12:15

	35
	Educación Física 
	Claudia Alcaino
	Miércoles 10:30-11:15

	              36
	Educación Física 
	Claudia Gallardo 
	licencia

	37
	Educación Física reemplazo de Profesora Claudia Gallardo
	Michel Varas
	Martes 09:45-10:30
Miércoles 11:30-12:15


	38
	Filosofía
	Daphne Barly
	Miércoles y viernes 08:45-09:30

	39
	Música 
	Ashly Venegas
	Miércoles y jueves 09:45- 10:30

	40
	Música reemplazo de Ashly V.
	Valentín Forjan 
	Miércoles y jueves 09:45- 10:30

	41
	Tecnología
	Constanza Zamora
	Martes 11.30-12:15
Miércoles 14:45-15.30

	42
	Arte 
	Teresa Varas
	Lunes y miércoles 13:00-13:45

	43
	Inglés 
	Claudio Castillo
	Martes 11:30-12:15

	44
	Profesora EGB
	Pedro Humberto
Moncada Duran
	Lunes 11:30-12:15

	45
	Profesora EGB
	Joselyn Katherine Andrea Cabanilla Guerrero

	Miércoles 09:45-10:30



7.-  Página Web:
En nuestra página web: www.cmanantial.cl usted podrá encontrar:
· Reglamento Interno de Convivencia Escolar 2025
· Diversos reglamentos del Establecimiento.
· Horarios de Atención de los y las Docentes.
· Listados de Reuniones de Apoderados/as.
· Talleres 2025 (Desde Abril)
· Horarios de Salida de todos los cursos.
· Las diversas actividades que se realizan en nuestro establecimiento educacional con imágenes y reseñas de las principales actividades escolares.

8.- En relación al Diagnósticos Integral de los Aprendizajes: (D.I.A)

Nuestro Colegio Manantial se caracteriza por su compromiso con los procesos de Enseñanza y Aprendizaje; comprometiéndose en lograr una educación de calidad a través de procesos pedagógicos estructurados y estratégicos, fortaleciendo el aprendizaje integral de los estudiantes. En este contexto, la realización del Diagnóstico Integral de los Aprendizajes (DIA) el cual se da en tres momentos distintos: Diagnóstico, Intermedio y final, cumple con el propósito principal de evaluar el nivel de conocimientos, habilidades y competencias de los estudiantes, de esta manera se concretizan diversas estrategias pedagógicas adecuadas a las diferentes necesidades que presentan los y las estudiantes.
El DIA es un proceso que no solo permite una enseñanza más efectiva, sino que también fortalece la retroalimentación entre estudiantes y docentes, así mismo se entiende como una herramienta fundamental para identificar fortalezas y debilidades en el proceso de aprendizaje, proporcionando a los docentes información relevante, permitiéndoles ajustar sus planificaciones y generando un impacto positivo en el  rendimiento académico de todos(as) los(as) estudiantes.

[bookmark: _Hlk193375536]9.- En relación al ámbito de nuestro P.M.E:

Solicitado por correo a Jefa PME, no lo envió con plazo hasta hoy viernes 9:00 hrs.



























II. ÁMBITO ADMINISTRATIVO – FINANCIERO:







 
Les saludan atentamente       a ustedes:



EUGENIO LOYOLA CONTARDO                                        CARLOS VILCHES ARAYA             REPRESENTANTE LEGAL	     DIRECTOR ADMINISTRATIVO – FINANCIERO                                       ÁMBITO PEDAGÓGICO

(Devolver colilla a Inspectoría)
CONSTANCIA DE RECEPCIÓN
Recibí Conforme Circular N° 1, ámbito pedagógico,  administrativo y financiero año 2024 y Marzo 2025.
NOMBRE ALUMNO (A):________________________________________________
NOMBRE APODERADO (A):_____________________________________________
FIRMA APODERADO (A):________________________________________________
CURSO: ______________________________________________________________
FECHA:______/______/_________
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